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Serán iuscritqres ferzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erifridos civilmente 
pagando su importe loa que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 
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Se declar» texto oficial, ,y auténtica el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamlax por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt *o d$ Fthrero de jS6t.) 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

iindice de las resoluciones deflüitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda 
desde e! 16 al 31 de Diciembre último. 
Diciembre 17. Nombrando á D. José Diaz Aga'-

llar, Para servir interinamente la plaza de Oficial 
3,0 de la Iispeecién é Investigación de la Inteo-
jencia general de Hacienda. 

Id. 21. Disponiendo que á reserva de lo que en 
defioitiva acuerde el ídfnister o de Ultramar, se deje 
en suspenso á partir del presente mes el defcuento 

pfs. 25 que mersualmeníe viene sufriendo eii 
gu8 haberes v. Manuel de las Heras y Pérez. Ófi-

iJcial 3.o Tenedor de libree de ¡os Almacenes geoe-
ralts de efectos timbrados de estas liles, á favor 
de D. Rfif^eí Redondo González según Real érden 

31 á cüm. 1085 de 27 de Septiembre de 1889. 
Id. id. Id. id. id. de 'o que en definitiva acuerde 

la Superioridad se suspenda el ^escuenio de 125 
' Osetas ó seao'pfs. 25 mensuales que viene su

friendo en ¡os haberes de D. Luis León Trojaoo, 
Oficial 2-0 Administrador de H. P. que fué de Z i m -
boarg-a á favor de su esposa D;8 Cármen Martínez 
joua, sfgúo lo dispuesío en Real órden de 31 de 
Diciembre del año próximo pasado. 

Id. id. Id. en concepto de gastos á formalizar el 
bH*bono de las raciones de armada solicitado por el 

Jefe accidental del Regimiento de Línea Manila 
nóra. 74. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de las gratifica-
jJcioDee eoHc!tado por el Jefe del Detall del 21 ter 

ció de la Guardia civil. 
Id. id. Id. en id. id, el abono de los haberes 

ropi9i y premios solicitado por el Jefe del Detall del 22 
j tercio de la Guardia civil. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de les haberes 
lolicitedo por el Comándente mayor del Escuadrón 
^ Ffliplcap. 

Id. id. Ncmbrarido á D.Amando Mendieta para 
íervir interinsmerte la plaza de Oficial 5.0 Guarda-
n̂aflcen R'.cfcudador de la Administración de 

H- P. de Morong. 
íd. id. Id. á D. Santiago García Mangiron, para 

rá. id. ¡d. de Oficial 4.o Cajero Guarda-a¡macen de 
^ AdminiEtracidn de H. P. de ambos Otmarines. 

Id. id. Id. á D. Miguel Zapata llera, para id. 
^ id. !a pieza de Oficial 5 o Guarda-almacén Re. 
caudador de la Administración da Hacienda jiú-
Wica ê Cagayan. 

23. Ccnfiimando uta comisión fxtraordina* 
J"18 del servicio para la Península al Sr. D. Luis 
Je 'a Puente Olea, Jefe de Administración de 3.a Le-

V í8^0 coriÉu!tor de la Intendencia general de Ha
cienda. 
^ ^ 27. Declarando á D.a Luisa, D. Pablo, 
g.,a Cármen, D. Guil ermo, D. Rbmon y D. José 

y8r y Bernal con derecho por acomulación á la 
Clft í'e Pens^ü Q118. d^frutaba su hermana doña 

ra por haber contraído matrimonio. 
lOQt;^' Autorizando el mayor gasto de pesos 
(^yo8l98ocasion{-,do además del de pfe. 79.069 au-
Sa(jZ&̂ 0 por Decreto de 16 de Noviembre próximo pa-
^ con motivo de la ampliación dada al servicio 

4Ue se refiere el concepto trasportes militares que 
swraen el art. l o cap. 4 o Sección 4.a de les 

pii^P^stos generales para 1891-95 hoy en am
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Id. id. Nombrando é D. Enrique Bautista Flo
res para servir interinamente la plaza de Oficial 5.o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de Maasio. 

id. id. Id. á D. Manuel Aráullo y Goczalez, para 
id. id. la plaza de Oficu 1 l.o auxi'iar Letrado de 
la Cocsultoria de la Intendencia general de Ha
cienda. •. ; 

Id. id. Concediendo á H. Luis Emperador y 
Felez un plazo de seis meses para presentar los 
documentos que acrediten su aptitud legal para 
deeempular,e! destino de Oficial 4.o Cf jero Guarda-
aímecen de la Adminisfráción de Hacienda pública 
de Batargas. 

Id. 28. Di?poniendo que el nombramiento inte
rino conferido á D. Amando Mendieta, para' la. 
plaza de Oficial 5.o Guarda-almácen Recaudador de 
la Administración de Hacienda pública de Morong, 
se entienda hecho á favor de D. Amando Alvartz 
de Mendieta. 

Manila, \% de Febrero de 1896.—Anibal A l -
varez Ossorio. 

Inclice de las resoluciones tljíñoit vas adoptadas 
por esta Inteadencia general sdesde el 16 al 31 

. de Diciembre último, que se publicareíi la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. ' 
Diciembre 18. Aprobando la fianza de D, R i 

cardo Gabañes para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempaño del destino de 
Oficial 5.0 Guarda-airaacen Recaudador de la Ad- = 
ministracióo de Hacienda pública de Surigao. 

Id. 17. Disponiendo que D. Arturo Izoart Oficial 
3.o de las Secciones de Impuestos que sirve en la 
Inspección é Investigación, pase prestar eus servi
cios á la lotervenoóo general del Estado. 

Id. id. Id, que D. BVancieco Rojano y Serrare, 
Jefe de Negociado de 2.a clase de las Seccines de 
Impuestos pase á prestar gus servicios á la Inspec
ción é Investigación. 

Id. id. Autorizando un giro cablegráfico sobre 
T- kio (Jspón) por valor de pfe. 1500 á la órden 
de D. Cáilos Ifrgo Gcrcztisa, por haberes deven
gados por el mismo como agregado Naval en la 
Legación de España en dicho punto. 

Id. 18. Aprobando la fiaeza de D. Cárlos Ra
mírez de Verger, para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el deafmptño del destino de 
Oficial 3.o Administrador de Hacienda pública de 
Borongan. 

Id. 19. Desestimando la instancia de D. Manuel 
Bravo y Barrera en solicitud de abono del sobre
sueldo que como retirado de guerra debía corres-
ponderle, durante el tiempo que estuvo desempe
ñando el caigo de Administrador de Hacienda pú
blica de Bohol. 

Id. id. Id. el recurso de a'zada interpuesto por 
D. Manuel Rodríguez de Vera y Nievas, Teniente 
fiscal en propiedad de la Audiencia de lo criminal 
de Cebú y Fiscal interino de la misma, contra la 
providencia de la Ordenación general de Pagos, 
que le denegó el abono de la diferencia de haberes 
que tecía reclamada. 

Id, id. Aprobando la fianza de D. Enrique G a -
mundi y Rico, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino da 

Oficial 2.0 Administrador de Hacienda pública de 
Ántique. 

Id. id. Id. id. de D. Cárlos Ttstor para id. id. 
id, en el desempeño del destino de Oficial l .o A d -
mioistrador de Hacienda pública de Bohol. 

Id. id. Id. id. de D. Julián Fortea Selvi para 
id. id. id. en el desempeño del cargo de Adminis
trador delegado de Hacienda de Islas Batanes. 

Id. id. Declarando no haber lugar á la forma
ción del expediente de defraudación á la contribu
ción industrial que la Administración de Hacienda 
pública de la Pampanga formó contra la razón so
cial Ayala y Compañía por la fábrica de alcohol 

i que tiene enclavada en la Colonia de San Esteban 
del pueblo da Macabebe de aquella provincia por 

' hallarse exento do toda contribución por la ley da 
4 de Septiembre d e 1884, revocando eo; todas sus 
partes la providencia dictada en el mismo. 

Id. id. Aprobando la fianza otorgado ante É\ 
Notario D. José Eogracio Monroy, por los Señorea 
Chofré y C.a para garantir ei cumplimiento del su
ministro cíe 23.269 ejemplares de varios documentos 
de la contribución industrial para el servicio en el 
próximo año de 1896. 

Id. 2CK " ídi id, de Ü. Luis Emperador Felez. para 
garantir ' la 'responsabuiiiaa que pueda contraer 
en el desempeño del destino de ÓScial 4.o Cajero 
Guarda-almacén de la Administración de Hacienda 
püllica de Batangas. 

I I. id. Disponiendo que por la Tesorería Central 
en concepto de remesas á la Administración de Ha
cienda pública de Zúmbales, se abonen á i ) . Pedro 
Herrera Zamoraoo, el sobresueldo asignado al cargo 
de Gobernador Civil de dicha provincia que de
sempeño n teriaamente. 

Id. id. Asistiendo á la p r o p o s i c i ó n formulada por 
les Sres. Smith Bell y C a relativa al plazo q u e s o 
licita para el p a g o , en caso de siniestro de a l g u n a 
de las r emesas de Bataao, Pampanga y Laguna, 
cuvos S f g u r o s tienen á su cargo. 

I i . 21. Autorizando el libramiento fuera de d i s 
tribución de fondos de la cantidad de pf?. 79065,29 
cuyo gasto fué autorizado por el Exorno. Sr. Go
bernador general de estas Islas en 16 del próximo 
pasado mes, con cargo al a r t . l .o cap. 4.0 Sección 
4.a de los presupuestos generales para 1894-95, 
hoy en ampliación. 

Id. 23. Concediendo un mes de licencia p o r en
fermo para esta Capital y Albay 4 D. Alfredo E i -
riquez Interventor de la Ordenación general de Pagos. 

Id. 27. Disponiendo que D. Eleuterio Ruiz da 
León Oficial 2.o cesante del Gobierno civil de B i 
tangas debe embarcar para la Peoíasula indefectible
mente en el próximo vapor-correo que zarpe de 
este pnerto en el mes de Enero y de no veriflcarlj 
perderá todo el derecho que las Inatruceiones de 
pasajes concede á los funcionerios cesantes. 

Id. id. Autorizando el libramiento fuera de dis
tribución de fondos de la cantidad de pfa 2967,32 
para satisfacer atenciones de la Guardia Civil Ve
terana durante el actual ejercicio con cargo al cré
dito autorizado por cablegrama del Ministerio de 
Ultramar fecha 12 del actual. 

Id. id. Id. la remesa de fondos á las Adminis
traciones de Zamboanga y Gottabato de pfs. 6400 
y pfs. 2500 respectivamente. 

Id. 28. Desestimando la instancia de D. Emilio 
Sampedro y de la Pedraja referente á que el dea-
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cuento que se viene hacieodo en sos haberes pasi
vos se redazca á la 5.a parte. 

Id. 30. Aprobando la fianza de D. Amado A l -
varez de Mendieta para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda pública de Morong. 

Id. id. Declarando solventado el compromiso 
otorgado por los Sres. Gbofró y C.a el suministro 
de 23.269 ejemplares de varios documentos de la 
contribución industrial para el servicio durante el 
año 1896, y dispone que previas las formalidades 
legales se abonen á dichos señores los 4.544 pesos 
en que se adjudicó dicho servicio, devolviéndoseles 
ai mismo tiempo los 228 pesos y 455 que respecti
vamente ingresaron eu la Caja de Depósitos el pri
mero para licitar dicha subasta y el segundo de fianza. 

Id. 31. Disponiendo que p r la Administración 
de Hacienda pública de Bulacao en concepto de re
mesas á la de Gagayan de Misamis se abone al apo
derado sustituto de los herederos de D. Emilio Gruoa 
de los Rios, Registrador de la propiedad que fué de 
esta última provincia el importe de sus subvenciones 
derengadas y no percibidos por el mismo. 

Manila, 12 de Febrero de 1896.—Anibal Alvarez 
Ossorio. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 20 ie Febrero 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional núm, 2.—Jefe de 
dia, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros D. José Gon
zález A verdi.—Imaginaria, otro de Caballería, don 
José Togores Arjona.—Hospital y provisiones, Pro
visional núm. 2, l.er Capitán.—Vigilancia de á pié 
Artillería, 5.o Teniente.—Paseo de enfermos, Artille
ría.—Música en la Luneta, núm, 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL D E MANILA 

Cédulas personales. 
Debiendo terminar el día 29 del corriente mes 

el plazo para la adquisición sin recargo de las cé
dulas personales de manifestación de riqueza, esta 
Administración de mi cargo lo recuerdo á aquellos 
que no se hayan provisto de dichos documentos á 
fin de que se provean de ellos y no incurran en las 
penalidades que marca el Reglamento vigente del 
ramo. 

A la vez se hace presente que pasado dicho plazo 
esta Principal admitirá todas las denuncias que se 
hagan por escrito de infractores de esta Impuesto 
siempre que no se hagan con el carácter de anó
nimas, según determina el artículo 83 del citado 
Reglamento. 

Manila, 17 de Febrero de 1896.=El Administra
dor, A. Remón. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD, 

Hallándose vacante la plaza de Médico 2.o hono
rario de Sanidad marítima de este puerto, se abre 
concurso por el término de 20 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de esta 
Capital, para que los Sres. Mélicos que deseen ocu
parla, presenten sus instancias documentadas, en la 
Inspección general de Beneficencia y Sanidad. 

Manila, 18 de Febrero de 1896 —Bores. 

D E LAS ISLAS FILIPINAS 
E l Eltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos de esta 
Dirección general, y en la Subalterna de la pro
vincia de la Laguna, 2.0 concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 3.er grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de doscientos veinticuatro pesos noventa 
y dos céntimos (pfs. 224'92) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 

la Gaceta oficial núm. 299 correspondiente al dia 
28 de Octubre del afii próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de A» , 
tos públicos del exprrsado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio* 
nes extendidas en el papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. I 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
29 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Batangas, 1 .er concierto público 
y simultánea para arrendar por un trienio, el 
servicio del Juego de gallos del 6.o grupo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de mil ochocientos diez y seis pesos veintidós 
céatimos (pfs. 1.81^22) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Silón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros, á l a s 
diez en pnoto del citado d a. Los que deseen optar 
en el referido concierto podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en pipel del sello 10.o acompas 
fiando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila 28 de Enero de 1896.=-El Jefe de la 
\ Sección de Gobenución .—P. S. Domingo Ocha-

gavia. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á concierto público ante U 
Junta del mismo en esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Batangas, el arriendo del 
juego de gallos del 6.o grupo de la mencionada 
provincia redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en concierto público el servia 

cío del juego de gallos del 6.o grupo de la pro
vincia de Patangas bajo el tipo en progresión as
cendente de 1.816 pesos 22 céatimos durante el 
trienio. 

2, a L a duración de la contrata será de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por el 
Excmo. Sr. Director general de Administración 
civil, del contrato mutúo que deberá celebrarse 
entre •! Jefe de la provincia á que pertenezca la 
contrata y el particular que se encargue del sers 
vicio, extendida en papel del sello correspondiente 
que costeará el contratista, consignándose en ella 
con claridad los deberes y garan.ías recíprocos, 
siempre que el anterior arriendo búh ete termi
nado. Si á la notificación del referido acuerdo la 
contrata no hubiere terminado, la posesión de 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia 
siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S, M. la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, próvio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Intro lucir en la Tesorería Central ó en 

el Gobierno civil de la provincia de Patangas, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucC' 
sivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser

ré 
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vicio que debe prestarse, en metálico ó en v l̂ 
autorizidos al efecto. 

6. a Cuando p^r incumplimiento del co^ 
tísta al oportuno pago de cida plazo se dispují 
se verifique del todo ó parte de la fianza qq^ ^ 
obligado á reponerla inmediatamente y si ^ 
lo verificase, sufrirá la multa de 5 pesos 
cada dia de dilación; pero si esta excedie^ 
quince dias, se dará por rescindida la coatr^ 6 
perjuicio del rematante y con los efectos p^^í: 
nidos en el art. 5,o del Real decreto de 27 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á qae 
le otorgue por la Administración, ninguna r j ^ 
neración por calamidades públicas como 

re 
43 

ai 

hambres, escasóz de numerario, terremotos, 'w^ 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, p| ^ 

i que no se admitirá ningún recurso que pregei ? 
dirigido á este fin. * 

8 a L a construcción de las galleras será de s ^ 
cargo y estarán arregladas al plano la que q ^ 
ridad de la provincia de'ermine, debiendo tei * 
todos un cerco proporcionado y las coadicioaej 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispi ^ 
sables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá l J 
dentro de la población y á distancia que no 
ceda de doscientas brazas de la Iglesia o Casa' 
bunal, pero de ningún modo en sitios retirados 
sin prévio permiso del Jefe de'la provincia qua 
podrá concederlo ó designar otro diferente del p 
puesto, aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis cé i t imos y j 
octavos de peso fuerte por la entrada de la p 
mera puerta y otros seis céntimos y dos octaí 
ea la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y 
céatimos y cuatro ootavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir j 
das en los dias siguientes: 

l.o Todos Los domingos del año. 
2.0 ' Todos los demás dias que señala el almai 

que con una cruz. 
3.0 E l lunes y mártes de carnestolendas. 
4.0 E l tercer dia de cada una de las Pasoa 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo íj 

trono de cada pueblo. 
6.o E n los dias de cumpleaños de S S . MI 

y A A . 
7.o E n las fiestas Reales que de órdea 

ríor se celebren el número de dias que coacei 
la Dirección general. 

13. Guando el contratista no haya levanté 
galleras en todos los pueblos del ontrato paj 
la aplicación del apartado 5.o de la condición ant 
rior, se le permitirá celebrar los tres dias dej' 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos 
que no haya gallera en el mis inmediato en ú 
exista oorrespondieate al mismo grupo ó contrâ  

E n todos estos casos, el contratista debará off ;P 
rir con cuarenta y cinco dias de anticipación 1 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Direcci* 
general de Administración civil por coniuota 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provinê 1 
de Luzón reaiban la instancia del contratista, ^ 
clamarán inmediatamente de los R R . C C . Pá^ 
eos y Gobernadorcilios noticias precisas y exio" 
que justifiquen ser cierto lo que exponga el $ 
tratista. 

Llenado este requisito, elevará con su ivdô  
favorable ó negativo al expresado Centro direoti' 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visay* 
y Míndanao que no tienen levantada gallera e 
el pueblo donde se celebra la festividad del Saif 
Patrono, ocurrirán con diez dias de aaticipao'01 
al en que ha de verificirse la fiesta al GoW^ 
dor de la provinaia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de 
yas y Miudanao ea vista de las silicitudes í13 
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\ 0)n tal motivo, formarán un incidente oomo 
^iadioa anteriormente. 
50,« Solameote eatarái abiertas la3 gilleraa 
, ,¿e que se conclujía la misa mayor hista el 

o del sol, excepto ea los Domingos de Cua-
^ ^ a , qae deberán cerrarse á las dos da la tarde. 
r8Sj5' Cuaado la fiesta de uaa cruz caiga e i 

jaiigo, el a3entista. prévío coaooiajiento del Jefe 
H l a provincia podrá abrir las galleras eu el dia 
•taieote h^bil. Igual mente se hará esta trasfe-

cia cuando uno ó más dus de los tres del 
qanto Patrono de cada pueblo ó de los de SS. 
jllíkí. y A A , caigan en Domiogo ó fiestas de una 

<rjg Fuera de los dus qae se determinan en 
ta cláusula 12 con la aoUración del anterior 

eQ las horas designadas ea la 14 se prohibe 
. abrir galleras ni jugar gallos en niogún otro del 
afio, no sieodo permitidJ al asentista, subirren-

* dadoras ni particulares solicitar permiso extraordi
nario para verificarlo. 

I ? . E l asentista 6 subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
jas establecidas en los días y horas designados 
n̂ las cláusulas 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien-
{ solicitará los correspondientes nombramientos 
Vp0r'conducto del Gobierno de la provincia á favor 

los subarrendadores, para que con este docu-

ÜSp: 

ios 
qm 

tdio 
y 

la 
Ictai 

mentó sean reconocidos como tales, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto ea 
p el Reglamento de galleras, de 21 da Alarzo de 

1861, aprobado por Real órden de la misma fecha, 
asi oomo también á las detnís superiores disposi. 
«iones que no se hallan derogadas respacto á los 
•ejtremos que no se enoueatren expresados en este 
pliego y á las que no resulten en oposición con 
estas cláusulas. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
*|ue se irrog ien en la extensión del contrato m ó -
tuo á que alude la clánsula 2.a de este pliego 
que dentro de los diez días hábiles siguientes 
«l en que se le notifique la aprobación del re
ámate hecho á su favor, deberá otorgar asi como 
tambiéa la publicación en la Gaceta de este pliego 
de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos 
<í] quienes le representen continuarán el servíoio, 
bijo las coidiciones y rasponiabilidades estipula
das. Si muriese sin herederos, la Dirección gene
ral podrá proseguirlo por administración que-

P81 dando sujeta la fianza . á la responsabilidad de sus 
resaltados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrita 
Ho hadiera podido adjudicarse nuevamente, el ac-
taal oon ra^ista queda obligado á continuar desetn-

rdl, P^ñkadola bajj las mismas condiciones de este 
oti ^'-íego, hasta que otro nuevo contratista se haga 

C9rgo del arriendo, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Ciando el rematante no cumpliera las 

jtoadiciones del contrato 6 impidiere que la cele
bración se lleve á cabo dentro del término fijado 
eQ la cláusula 20; se tendrá por rescindido 
5f contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre qie esta declaración teiga lugar, se ce-
^rirá un nuevo remate bajo ¡guales condiciones, 

P^ndo el primer rematante la diferencia del pri-

0 f 

sap-
acel 

lárr-

íctf 
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'ñero al segundo y satisfaciendo á la Admiaistra-
loi perjuicios que le hubiere ocasionado la 

Jora en 'el servicio, 
« i la garantía no alcánzale á cubrir estas res-

^asabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
u^rir el importe probable de ellos. 
. , eQ el nuevo remate no se presentase propo-

l<Jn a]gaaa admisible, se hará el servicio por 
d i s t r a e ón á perjuicio del pri ner rematante, 

Obligaciones generales de la ley. 
^' calidad de mestizo chino, ó cualquier 

otro extranjero domiciliado, no excluye el dere 
oho de licitar en esta contrata. 

25. Los licitadores prese i tará i al Sr. Presi
dente de la Junta da concierto sus respaotivas 
proposiciones ea pliegos cerrados, expendidas en 
papel del sello 10.o firmidas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asigna
ción personal. A dicho pliego deberá acompañirse 
el documento que justifique haber constituido en la 
Caja de Depósitos ó en la Administración de Ha 
cienda pública de Bitangas la cantidad de pfs. 90*81 
importe del 5 p § para abrir postura en el trienio 
de duración de la contrata. 

L a cantidad que consignen los licitadores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

26. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio
nes, á excepción déla cláusula 1.a que es el del 
tipo en progresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de nin^ 
gana especie relativas al todo 6 parte alguna del 
contrato. E n caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la via guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración Civil de estas Islas, á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten 
en cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta raso* 
lución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

23. Si resultaren empatadas dos 6 más pro* 
posiciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un c^rto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejirar ninguna da los 
qua hicieron las proposioioaes más ventajosa» que 
resultaron iguales, se h^rá la adj idición ea f*vor 
de aquel cuyo pliego tenga el nú ñero ordinal 
menor. 

29. Este concierto no sará aprobada por la D i 
rección general de Adminisíración civil hasta qua 
se reciba al expediente da que deba celebrarse 
en la provínola cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se uairá el acta levantada, fir-. 
mada por todjs los Sefhras qua comoaslerea la 
Junta. 

Si por cualqurer motivo iiteatasa el coatratisti 
la rescisión del contrato, no la relavará esta circuns
tancia del cumplimiento da las obligaciones con
traidas, paro si esta rescisión lo exigiera el in^ 
tares del s á m e l o , quelan advertidos los licitadores 
y el contrit ist» de que aquella se acordtrá coa 
las indenmizacionei á qua hubiera lugar conforma 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después qua S 3 le 
haya aprobado por la Dirección general da Admi 
nistración Civil el contrato, á presentar por con
ducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extensión del título que le corresponda. 

No se admitirá pliego algnno sin que el Seoreta-
rio de la J anta da concierto anote en el mismo la pre
sentación de la cé lu la que aoradite la personalidad 
da los licitaioras si son Ejpmoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fueren chinos con 
sujeción á lo que determina el caso 5.o del art í -
c ilo 3.0 del Reglamento da cédalas personales da 
30 da Junio da 18S4 y decre'o da la Intendencia 
general de H»ciendt de 8 de No/iembresigu ente. 

Manila, 28 de E lero da 1896 — E l Jefa do la 
Sección da Gobarnación, P . S., Domingo 0 : h » -
gavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Conciertos. 

Don . . . . . vecino de , . . . . ofrece tomar 
á su cargo por el término de tres afíos el arriendo 
del juago de gallos del 6 o grupo da la provincia 
de Batangis, por la cantidad de . . . pesos . . . 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre-

dita haber impuesto en la , l a 
cantidad de pesos 90'81 que expresa la condio.óa 
25 del referido pliego. 

Fecha y firma. 

Sección de Fomento. 
E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 

ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Marzo próximo á las diez en punto de su mañana, 
se celebre subasta pública para contratar ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general la. 
aiquisición de herramientas necesarias para la Co
mandancia de Cataníuanes, bajo el tipo en progre
sión descendente de pfs- 2648*18 para entera y-
extricta sojeción al pliego de condiciones que tari 
halla de manifiesto en el Negociado de obras pú
blicas de esta Sección, de 8 á 12 de todos los diaaí. 
no feriados. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos*, 
públicos del expresado centro directivo, sito en l a . 
calle del Arzobispo núm. 1, (Intramuros) 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliego cerrado y extendidos en papel dei sedo 10.o, , 
y acompañando por separado el depósito provisioaal! 
importante á pfs. 26'48l siendo rechazadas las qua.; 
no están arregladas en un todo al siguiente 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. . . . . . vecino de N. . . . . . ©nte^ 

rado del anuncio publicado en la Gaceta de 
nila . . . . (aquí la facha de la Gaceta) para COQ* 
tratar la adquisición de herramientas para la Co« 
maodancia de Catanduanes* así como envase y coa* 
duccióa de las mismas; se compromete tomar á su 
cargo, con entera sujeción al pliego de condiciones» 
por la cantidad de pfs (aquí la cantidad 
en letra y número) para cuyo ef jeto acompaño por 
separado la carta de pago importante pfi « 

Fecha y firma. 
Manila, 15 de Febrero de 1896.—El Jefe de l a 

Sección, J. D . de la Cortina. 

R E A L Y PONTÍFIGIA Ü N t V f l f i M D A D 
DE SANTO TOÜAS D E M A . N I L \ . 

Se áouacia por disposición del Af. R . P. Rector 
Y Cancelario que la matrícula de Cirujano Minií* 
trante 6 Practicantes da Medicina id. de Farmacia y 
Matronas ó Parteras estará abierta los quince 
primeros dias del mes de Marzo próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desóe cursar la expresada ensaftanzi 

y obtener el títu'o correspondiente deberá sujetarse 
á los estadios y reglas entre los cuales se ven 
los siguientes: 

Para ingresar en la indicada enseñanza deberán 
haber complido 18 años y ser de buenas costumbres. 

E primer extremo se probará con la exhibición 
de la fé de bautismo y el segundo con un certifi
cado expedido por el Capitán municipal con Visto 
Bueno, del Cura Párroco, 

Deberán probar además mediante un exámoa 
saber leer y escribir el castellano, las cuatro regUs 
de Aritmética con el conocimiento del sistema mé
trico decimal y Doctrina Cristiana. 

Dicho eximen por disposición del M. R. p. Refítoc 
se verificará ante el Catedrático Sr. D. José de Antalo» 

L a enseñanza se dará en dos años divididos en 
cuatro semetres. 

Las clasíS serán diarias y se darán en el Colegio 
de S. José las teorías y en el Hospital de 8. Juaa 
de Dios las prácticas que lo exijan. 

Los derechos de la matrícula serán de tres pesos 
por matrícula en cada uno de los cuatro semestres 
en dos plazos mitad al inscribirse en la matrícula 
y otra mitad al mediar el curso y tres pesos por 
derechos de exámen. 

Practicantes de Farmacia. 
Las que deseen ingresar ea ella deberán sujetarse 

á los estudios y reglas prescritas en el Reglamento 
entre los cuales se hallan los siguientes: 

Sabrán leer y escribir correctamente la lengua 
caetellaoa probando conocar el catecismo de la Doc
trina Cristiana. 

Sufrirán un exámen prévio que abrazará las cua
tro reglas elementales de Aritmética números inno
minados pesas y medidas usuales y sistema métrico 
decimal. 

Ser mayores de 18 años y de buena conducta 
acompañando al efecto fé de bautismo y certifica 
ción de la principaba del pueblo de su naturaleza^ 
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6 del en que residan los áltimos dos años visados 
por el M. R. Cura Párroco, 

^ exámen preparatorio se veríflearáQ ante el Pro i 
ÍÍBQT de )a escuela Sr, D. Tomás Torrear. 

ensefiacza ee daii en cuatro semestres. 
Los alumnos abonarán en concepto de derechos 

tres pesos por matrícula en cada ano de los cuatro 
semestres en dos plazos mitad al ioicribirse en la 
matrícula y otra mitad al mediar el cursa y tres 
pesos por derechos de exámen. 

Las clases serán diarias y tendrá lugar en las 
ffátedras de la facultad en el Real Colegio de San 
José. 

Matronas. 
E n el Reglamento para la organ zación y rég men 

de la espresada escuela se encuentra entre otros el 
s guíente artículo 4,0 

Los registros que se exigirán á las que deseen 
matricularse en los estudios de Parteras son: 

l .o Haber cumplido de 20 años de edad, 
2.o Ser casada 6 viuda. 
L a casada necesita autorización por escrito de eu 

-Boarido. 
á.o Justificar con la certificación de su Párroco 

tener buena vida y costumbre. 
4. o Sab?r con aprovechamiento la 1.a enseñanza 

elemíntai esto es hablar leer y eBcribir el castellano 
tas cuatro primeras reglas de Aritmética y la Loe-
trina Cristiana. 

E l txámen de irgreso ge verificará ante el Piofe-
aor de la escuela D. Agustín A. Maseras calle 
Camba num. 46 (Bioondo) ó Dulnmbaysn 44 Santa 

Cruz. 
L a eiDB'ñ&nza para las parteras es gratis. 
Secietaiía 17 de Febrero de 1896.=Ei Secretario 

general, Licenciado Blés C. Aicuez.=V.o B.o, SI 
Rector, F r . Santiago Payá. 

COMPAÑÍA MARITIMA 
Balance úel mes de Diciembre de 1895 

Activo 
Acciones en cartera ^.o Emieióa. . pfs. 647.^00' » 
Material, , 4.336'69 

33 972 13 
3 270 70 

905' > 
3.304 03 

49.967-34 
111.156 50 

Mobiliario. 
Valores en cartera. 
Almacén. 
Carbón. 1 
Deudores varios. 
Hongkorg Shanghai Batk (q. co

rriente.) 

Pasivo 

26 014 08 
Df*. 2 670 426,47 

Acreedores varios. 
Fondo de Seguros. 
Ganancias y pérdidas. 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Hindang. 

Nombres de los interesados Fecha de la initancia 

D. Ignacio Casulla. 
Liberata Alejandrioo. 
Margarila Vallaner. 
Kicoiás Balugo. 
Plácido Bentul»n. 
Patricio Abogadie. 
Romualdo Detnllo. 
Román Amando. 
Regino Abadengo. 
Rafael Almifle. 
Tiburcio Balibren. 
Venancio /^guspina. 
Vicente. Abrasaldo. 

l .o 
22 
3L 
25 
30 
l o 
30 
24 
30 
id. 
31 
22 
3 i 

Pueblo de Einunangan. 
D. Apolonio Gfcmct. 4 

Bautista Isip. . 1 o 
Buenaventura Ma!aque. . 20 
Gualberto Maüaao. . 15 
Igancio Vinagtug. . 18 
Pedro Almora. . 23 

Sep. 
Agosto 

id. 
id. 

Agosto 
Julio 

Agosto 
Febrero 
Agosto 

id. 
id. 
id. 

Agosto 

Febrero 
Enero 

id. 
Fébo. 

id. 
id. 

82 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

82 
83 
82 
82 
id. 
id. 

{Se continuará.) 

Edictos 

. rfs. 2.500 000* . 
45.557l08 

113.792 46 
11 076 93 

vis. 2.670.426 47 

S. E . ú O. Manila, 31 de Diciembre de 1895.= 
Contador, M. Reynolds.=V.o B . c s ^ E l Direcior 

üdministradcr, Juan Y . Macleod. 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS 
Haüácdose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera nna yegua de pelo bayo cegida suelta sin 
du(ño conocido en el barrio de Bagontubig de la 
comprehención del pueblo deCtlacade esta provin
cia, destiezando sembrados de utilidad, se anuncia 
al público para que por el término de 30 dias con
tados desde esta fecha se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal á recla
marlo con les documentos justificativos de piopieded 
en la inteligencia de que pasado dicho pltzo sin 
que nadie heya deducido BU acción se procedeiá á 
Jo que hubiere logar. 

Bafangas, 15 de Febrero de 1696.=Leandro 
Tillamil. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Contínaación). 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
.Adminiet ración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo diepuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en 1̂  Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el resúmen de las instancias solicitando compo-
aicióo de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 

Por provfder.cia del Sr. lutz de i a imtancia de Quiapo . dictada 
.en la causa rúm. 15 conira Segundo dé l a Ciuz por lesiones por 
improdencia Umeraiia se ciia llaira y-emp'aza al testigó AHaitasio 
García que vivía en la calle de Oroquieta del arrabal de Srnta Cruz 
para que en el lérmiro de 9 dias contados desde el siguiente 
»' de la publicación del présenle ed eto en^la GactÉa cficiaPde 
Msni'a se presente én este Juzgado ,á los «fectes .oportunos en la 

; expresada ciusa iptreibido que de r.o hacerlo le ptraran lós per
juicios que en derecho bubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de Quiapo á 17. de 
Febrero de 1896.-P. H . Ambrccio V. Fuentes. * 

^_ 
Por providencia del fir. Juez de piimera instancia de Quiapo 

dictada en la causa núm. 22 que se sigue por estafase cita 
llama y emplaza al ecusado Ancelmo Bernardo, c'ásadd taaturál 
de Paombong provincia de Bulacán, portero cobrador de la L'á-
mara de Comercio, para que en t i término de 9 días contados 
desde el siguienté. al de la publicación del presente edicto en 
en la Gaceta cfi'eial de .Msmla, se presente en- este "Juzgado á los 

efectos de la expresada causa apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia d« Quiapo' 17 
de Febrero de 1896.—P. ÍI , Ambrosio V . Fuentes. 

En virtud de providencia diciada con esta fecha ea la causa ná-
merp 3421 contra Venancio Oliveros y Reyes, por. resistencia á 
la autoridad, se cita llama y emplaza al citado procesado para 
que dentro del téimino de 30 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, corn-
paiezca á este Juzgado sito en Ja calle de Salinas núm- 17 
del^ arrabal d- Tondo, apercibido que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar en derecho, el cual es 
indio de 02 kúos de edad de oficio pezcador natural y vecino 

del pueblo de N<»vOtas. 
Dado en Manila, á 17 de Febrero de 1896.—Alberto Gon

ce.lón.— El Escribano, Javier Cavaileria. 

En viiíud de piovidtncra dicuda prt- ceta fecha en Ja causa 
ntím. 2482 contra Leccadio Alva por estefa se sita llama y em
plaza al ciiado picctsado paia que dentro del término de 30 dias 
á coritar desde la j.ublicacií'n del presente edicto en !a Gaceta 

oficial de esta capital comparezca a este Juzgado eito en calle de 
Salinas núm. 17 del arrabal de Tordo á percibido que d« veri
ficarlo le paurán los perjuicks que hubiere lugar en derecho el 
cual es indio nat-ral del pueblo de Ma'olcs de la provincia de 
Bulacan so'tero de 22 £ños de edad hijo de Eleno y de Ga
briela de la Crnz ef poEO de Filomena, Alejo, 

Dado en Manila á 17 de Febrero de 1896,—Alberto ConceLón» 
—Per mandado de su Siía., Javier taval eria. 

En virtud de ) rovidencia dictf da cen esta feeha por el Sr. don 
Alberto CotceJlón y Nuiiez Juez de i.a instancia en propiedad 
del ¿isiriío ¿e Tondo de esta capital en la cauea núm. 3524 
por rapto se cita llama y emplaza s»! procesado Dcmicgo Sala-
mante y Fuño indio soltero h jo de Feliciano y de Serapia sin 
apodo n» luí al del pueb.'o de S. Isidro cabecera de la provincia 
de Nueva Ec ja de 23 á 24 años de edad de eficio jornalero 
guardia civil que fué de la línea de esta Capital y hoy g(. za de 
licencia absoluta con domicilio en^el barrio de Sampaloctn y caea 
de su . tia Lucia [Francisco del' pueblo de Calaocan de esta com-
prehención para que dentro , del téimino de 30 dias comparezca á 
fste Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17 del arrabal de 
Tondo para los efectos que procedan en la referida causa aper
cibido que de no verificarlo le pararán Ies perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Msnila á 18 de Febrero de 1896.—Alberto Concellón. 
—For mandado de su Sría., Javier Cavallerja. 

Don Tomás Tuason Cabrera, Juez de Paz en propiedad del 
distro de Binondo etc. etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza, al chino Ong-
Banggui infiel solteio de 30 años de edad de oficio jornalero, 
natural de Chinean en china vecino que fué¡ de Ja calle Nueva 
de este arrabal núm. 41 y el indio Marcelo Mendoza, vecino 
que fué también de la calle de Magdalena del arrabal de Trozo, 
para que en el término de 9 días desde la publicación del 
presente edicto, comparezcan en este Juzgado de Paz sito en la 
calle de Meisic núm. 1, á fin de celebrar el juicio pendiente que 
se sigue entre los mismos sobre uso de monedas falsas; aper

cibidos que de no hacerlo dentro del citado término se u 
bratá dicho juicio en ausencia y rebeldía de los migracj ^ 
rándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani.a y Binondo! á 17 de Febrero de 1896^ 
más M. Tuason. —Por mandado del Sr. Juez, Oiaudio J. Tirona. \ 

Por providencia del Sr D. Manuel García y García, Juez ^ 
instancia del distrito de Binonds, dictada en la causa niím , 
de este Juzgado sin reo por robo, se cita llama y emplajj 
acusado Pedro Manday Arseo, natural de Apalit hiio de ^ 
gracio y de Laura, de 12 sños de edadi siendo aquel ^ 
és de la provincia de la Pampanga, y que estuvo al 5ef) 
ció de D. Cayetano Tuason, en clase de doméstico; para ̂  
en el término de 9 dias se presente en este Juzgado $ ̂  
efectos oportunos en la expresada causa, apercibido que (le¡ 
hacerloi le pararán los perjuicios que en derecho hubiere l i ^ 

Juzgado de Binondo, 17 de Febrero de 1896.—Agapito Olori^ 
V.o B.o, García. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de r.a instancia j 
este partido judicial de Binondo en )á causa núm. 6541 con,, 
Víctor Santiago y otros por rapto se cita llama y empl^ 
los procesados ausentes Víctor . Santiago, Manuel Rodriguuz y jajl 
Santiago para que por el término de 9 dias comparezcan 
Juzgado al objeto de ser notificados en la Real Ejecutoria ^ 
tada en dicha causa apercibido qne de no hacer o dentro j 
expresado término les pararán los perjuicios que en deis^ 
hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 18 de Febrero de 1^96.—Ante mí, A j 
Oloris-.—V.o B.o, Garcia. 

En el juicio verbal civil seguido por D. Luis de j 
contra D, Ignacio Majó y D. Ramón Luque sobre tercería ^ 
dominio sé híl dictado semencia, cuyo encabezamiento y 
disposniva dice así.- -Sentencia. —En el Juzgado de Paz de 15 
nondo a 6 de Febrero de 1896: E l Sr. D. Vicente Fós j 
Romasanta, Juez del mismo habiendo exáminado el presente 
cío verbal civil promovido por D. Luis de Lara, contra D ]¡ i 
nació Majó y D. Hamón Luque. sobre tercería de dominio. 
Vistos el citado art. 1291 del Código civil, el 712 j j | | 
guientss de la Ley de Enjuiciamiento; Civil y demás di, 
clones de aplicación al caso. —Fallo: Que debo declarar y ^ 
claro no haber lugar á la presente demanda de tercería a| 
solviéndo en su consecuencia á los demandados D. Ignag 
Majó y D. Ramón Luque, imponiéndose todas las costas 
terceristas:—Se impone al que provee la pérdida de los derechfl . 
del acta de f. 17, y luego que esta sentencia adquiera ( tfi, 
carácier de firme y llévese testimonio de la misma al iuiá j}]^ 
principal á costas del propio terceiisia. Así por esta senie» 
cia difinitivamente jusgando lo pronuncio, manúó y firmo.—Y 
cente Fós* 

Y en rebeldía del demandado D, Ramón Luque, se publtf 
dicha semencia en la Gaceta oficial en la forma prevenida :•; ^ 
la Ley á ios efectos consiguientes al expresado demandado.' 

Binondo y Juzgai o dt. Pez, á r7 de; Febrero de 1896.—El actatl 
rio, Claudio J. Tirona. —V.o B.o. Tuagoa. 

Eñ virtud de la provideucía dictada'por el Sr, Juez de i.a it 
tancia del distrito de Intramuros en Ja causa núm. 5512 s'n reo p(l 
robo recaída con esta lecha se cita llama y emplaza por el termió 
ordinaiio de 9 dias al Alférez D. Alfredo de Aguila que vivida 
la calle Nueva Letra D. del arrabal de Ermita á fin de dedj 
rar en la expresada causa apercu ido que de no ver licario den î J 
tro de dicho "término que se contará desde la publicación del » 
presente en la Gaceta oficial de esta c piial se acordará comn J B " 
el lo que haya lugar en derecho. Adl 

Manila, 17 de Febrero de 1896.— ?, H . Lucio Ignscio.—V.o B.q 
Bustamante. 

dia 

jen 

Don Julio Fernández y Castilla Comandante Político M¡litardJ 
distrito de Amburayan y Juez d - i.a instancia del mismo. < NUU 

. Por el préseme cito llamo y emplazo al procesado husente Re. 
migio Almar Arboleda maestra de Escuela de la ranchena . 
B&tangen de este distrito pt.ra que demro del término de 30 diisjW* 
contados desde la fecha de la publicación del presente en la Gt 
ceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado para a 
oídos en la causa núm. I que se le sigue al mismo por el deBí 
de cohecho bajo apercibimiento de que no al verificarse en i 
plazo señalado se le declara:á rebelde y contumaz parándo.e lo! 
perjuicios que en derecho hubiere haya lugar. 

Dado en el Juzgado de x.a instancia de Amburayan á 28 á 
Enero de 1896 —Julio Fernández —Por mandado de su Sría, 
tallo Valencia, Francisco Pangyanyan. 

siei 
r.'m 

Don José María Gutiérrez y Répide Juez de l.a instancia 
propiedad de esta provincia 
Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Pedtó 

Flores indio casado labrador sin instrucción natural de Mabalacaj 
Fampanga vecino de Gerona de esta provincia para que denftí 
del término de 9 dias contados desde t i de la pub'icación i¡S 
presente edicto se presente en este Juzgado para declarar ea a 
causa núm 50 contra Pascuil Cristóbal y otróa por hurto aperw 
bido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en d i 
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Febrero de 189&.— 
María Gutiérrez —Por mandado de su Sria , Paulino B. BalUzir. J 

Por el presente cita, llama y emplaza á Juan de los SantOS 
y Silvino Estabillo, Tenieme de justicia y Somaten respecth*^ 
mente del pueblo de Mgriones de esta provincia, para* "W 
por el término de 30 dias contados desde la inserciói 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se preseatelj 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 227 del aS? 
1895 contra Anacleto Quitalig y otro por robo; pues de & 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere log»'' 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 7 de Febrero de 1̂ 9* 
—José M.a Gutiérrez.—Por maedado de su Srfa., Paulino B. BaltaZ^ 

Por el preíente cito llamo y emplazo al llamado Juan indio 
de estatura y cuerpo regulares color moreno con algunos cicatrise* 
de viruela en la cara y cuya» demás circunstancias persona'65 
se ignoran para que por el término de 9 dias contados desd* 
la iuserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 56 
presente en este Juzgado á declarra en U causa núm, 30 P0*̂  
hurto del actual año, apercibido que de no hacerlo le parará ^ 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 5 de Febrero de 1896 —José Mana Gutierrti 
-—Por mandado de su Siía , Paulino B. Baitazar» 

IMP. DB AMIGOS D E L PAÍS .—KBAL NÚM. 34 

dor 

DIf 

esti 
de 
h 
Din 
de 
arr 

nio 
dici 
tor 

n\ 
cas 
U 
n ú 
ref, 
tes 
Píe 
lía 

Sec 


